
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, octubre primero (1º) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia:          Muerte presunta por desaparecimiento     

Solicitante:         Bryllyt Paola Pachón Lizarazo   

        Desaparecido:   Tiberio Pachón Rodríguez      

Radicación:         2020 - 00075 

 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el decreto 806 del 2020 en 

concordancia con el numeral 1° del Artículo 90 del C. G. del P., el 

Despacho INADMITE la solicitud de declaración de muerte presunta del 

señor Tiberio Pachón Rodríguez, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles se subsane, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos, a 

saber:   

 

 

 Ajustar el poder otorgado, dando cumplimiento al inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 806 del 2020, que en su tenor literal reza: “En el 

poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados”. 

 

 

 Deberá cumplir con los requisitos establecido en el inciso 1º del 

artículo sexto (6) del Decreto 806 del 2020: “La demanda indicará el canal 

digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso, so pena de su inadmisión, (…)”. 

 

 

 ACLARAR y ampliar los hechos de la demanda conforme a lo 

dispuesto en el numeral 1°, artículo 97 del Código Civil. Para tal efecto, 

deberá indicar -con precisión y claridad- cuáles fueron las últimas noticias 

que se tuvieron del señor TIBERIO PACHÓN RODRÍGUEZ, indicando 

circunstancias de tiempo, modo y lugar y cuales diligencias se realizaron 

para averiguar su paradero. 

 

 INDICAR el nombre y dirección de domicilio de los parientes más 

cercanos del presunto desaparecido, para citarlos al proceso. (Artículo 61 

del C.C.) 

Se reconoce personería para intervenir en las presentes diligencias a 

la Doctora MARIA CRISTINA ALVAREZ ESPINOSA, como apoderada judicial 



de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

 

Notifíquese 

 

La Juez, 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 
MG 
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